
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los dos días del mes de se-

tiembre del año dos mil quince, siendo las dieciocho 

horas se reúnen en el Recinto de Deliberaciones, los 

miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria, para 

tratar el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

1º) Informe de Presidencia.- 

 

2º) Correspondencia recibida.- 

 

3º) Resoluciones remitidas por el D.E.M. a título infor-

mativo: 

 

Nº 3822/2015: Aprueba las actuaciones de la Comisión de 

Pre adjudicación -Decreto Nº 2396/2015- Adquisición de 

Cañería de Acero para el Gasoducto Industrial GNEA-

Rafaela/Sunchales. Adjudica a: 

a) M. ROYO S.A. ítems 1 y 2; $95.062.211; $5.785.137,20 

b) SIAT S.A.  ítems 3 y 4; $51.460.487,58; $8.377.289,29 

c) SIDERCA SAIC ítems 5, 6, 7 y 8; $19.864.229,16; 

$6.401.348,06; $2.699.783,16; $229.341,78.- 

 

Nº 3834/2015: Otorga la Pre-habilitación Comercial al 

proyecto presentado por Sociedad Anónima Importadora y 

Exportadora de la Patagonia, mediante el cual solicita 

autorización para la radicación e instalación de un Su-

permercado de un inmueble de su propiedad –Avda. Sarmien-

to y Avellaneda.- 

 

Nº 3835/2015: Llama a Concurso Privado para la adquisi-

ción de un transformador de 160 KVA, con un presupuesto 

oficial de $ 89.500.-  

 

4º) Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecu-

tivo Municipal: 

 

 Autoriza el usufructo temporario de una fracción de 

terreno del espacio verde adyacente a las manzanas 

155 y 156 de la sección XXII, donde se construye el 

complejo de 108 viviendas dentro del programa de 

Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda 

única Familiar (PRO.CRE.AR) para la ejecución de un 

cerco contenedor de los cilindros de gas que 

proveerán de este servicio a las 108 viviendas que 

conforman  el complejo habitacional.-  

5º) Despacho de Comisión Concejo Municipal en pleno, so-

bre Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecu-

tivo Municipal: 

 

 Establece la factibilidad técnica de ser incorporada 

al Área Urbana de la ciudad de Sunchales la fracción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

de terreno del Lote 33 de la Colonia Sunchales, 

según croquis de mensura, proyecto de urbanización y 

loteo en trámite, con una superficie total aproxima-

da de 4 Ha 20a 59ca 70dm2, propiedad del Sr. Roberto 

Beraudo.-  

 

6º) Proyecto de Ordenanza presentado por el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

 

 Autoriza al DEM a suscribir Convenios entre la Muni-

cipalidad de Sunchales y diferentes empresas y cole-

gios secundarios de la ciudad, con el objeto de es-

tablecer protocolos de acción a fin de resguardar 

las condiciones ambientales deseadas en los Canales 

Sur y Norte, en su curso por el Distrito Sunchales.- 

 

7º)  Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS). Adhieren: Concejales 

Pablo Pinotti y Cecilia Ghione (FPCyS-PS).- 

 

 Solicita al D.E.M. que, a través de las Secretarías 

que correspondan, remita en un plazo no mayor a 5 

días hábiles, la siguiente información: 1- Detalle 

del destino de los recursos del Fondo de Obras Soli-

dario establecido por Ordenanza N° 2362/2013. 2- De-

talle del destino de los recursos del Fondo de Re-

lleno Sanitario, creado por Ordenanza N° 2363/2013 

(Tributaria).- 

Por moción del Concejal Toselli, se incorpora al Orden 

del Día como último punto un Proyecto de Minuta de Comu-

nicación del Concejo Municipal en pleno donde solicita al 

Departamento Ejecutivo Municipal, dé efectivo y estricto 

cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 

2481/2005 en su artículo 8º), referido a la obligación 

del Departamento Ejecutivo Municipal de remitir a este 

Concejo Municipal toda la información que este Cuerpo Le-

gislativo considere necesaria en relación a la obra deno-

minada “AMPLIACIÓN RED DE GAS NATURAL, como asimismo, en 

lo establecido por su artículo 4º), en relación a la 

obligación del Departamento Ejecutivo Municipal de elevar 

previamente a este Concejo para su aprobación, todas 

aquellas adendas complementarias que suscriban las partes 

signatarias del Convenio Marco de la obra: Ampliación Red 

de Gas Natural.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


